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A D V T H T r . S C l A O l i C I A L Se publica todos los días, excepto los domingos. A & V X & T K S O I A S E X T O S ! A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de Inseríanse en 
los BOLETINES o n c i A L t s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo eondujto se pasarán i los editores de 
los mencionados periódico*. 

(Hea! orden de 6 it Abril de 1S39.) 

| PRECIOS DE SCSCIUCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
I suales anticipadas: fuera de ella 3*50 al mes; 0 al trimestre; IS al semestre, y 
<2S'óO por un año.—Se admiten siiscricioues ea Madrid, ea la Administración del 

¡^crrm, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direcUmeute por medio de car
ia. « U Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— \ °.u« dimane de las mismas; pero los de ínteres pirt:enl*i 
Un nú ncro suelto, 50 céntimos de peseta. \ pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nar tonal 

Parle olicial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «INISTfiOS. 

. 8. M. el RKY D. Alfonso (Q. D. G ) 
continúa eu los Picos de Europa siu no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio de San Ildefonsos. M. la RKIXA Doña 
María Cristina (Q, D. G.), y SS. AA. RR. 
laSerma.Sra. Princesa de Asturias, y las 
Infantas Doña María Isabel, Doña Ma
na do la Paz y Doña María Eulalia. 

JSesion de 3 de Julio de 1882. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Revuel
ta v con asistencia de los Sres. Cassá, 
Mellado, aerantes y Narbon, se lee y 
aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión queda enterada de una co
municación del Sr. Gobernador de la 
provincia, en la que se participa que por 
Real orden se ha declarado inadmisi
ble el recurso promovido por José Pérez 
Martínez contra el fallo de esta Comi
sión, confirmatorio de el del distrito, que 
deeluró soldado á su hijo Alvaro Pérez 
Ruiz, mozo responsable del reemplazo 
de 1879, que se uua dicha comunicación 
á sus antecedentes y se baga constar en 
acta. 

Oficiar al General Gobernador de la 
plaza, contestando á su atenta del 31 del 
pasado, que puede disponer que la perso
na que desempeñe las funciones de ac
tuario en la sumaria que se instruye 
contra Pedro Otero Adames, como susti
tuto para Ultramar del reemplazo de 
1880. pase á este centro á sacar testi
monio de los documentos á que su oficio 
«o refiere, toda vez que tratándose de uu 
expediente de sustitución, la Comisión, 
I>or ministerio de la ley, contrae respon
sabilidad por las resoluciones queadopte, 
v no puede desprenderse de los docu
mentos originales, fundamento de su 
acuerdo, que estarán de manifiesto en 
el Negociado correspondiente. 

Adoptar igual resolución en lo refe
rente á análoga pretensión del Gobier
no militar de la provincia en cuanto á 
Eugenio García Parra se refiere, susti-
toto de Manuel Pronta Alvarez, del reem
plazo de 1880, por idénticas razones que 
1 : 1 3 expresadas anteriormente. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del i 
distrito de Bueuavista los expedientes de 
exenciones de los mozos números, 4, 14, 
20, 21, 27, 32, 34, 36, 40, 41, 44,51, 63, 
66, 67. 78, 82, 92, 94, 99, 103,110, 117, 
135,141,143,155,165,169,211,295,231 
238, 248, 255 y 279, que reclama en su 
atenta de aver, interesando acuse el 
oportuno recibo. 

Remitir al Sr. Gobernador do la pro
vincia la solicitud de Rafael Cirilo Ruiz 
Marquina, mozo núm. 95 del distrito 
del Hospital en este reemplazo, á fin de 
que adopte la resolución que estime justa. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión provincial de Zamora acusando 
recibo de la en que se la participó el in
greso de Ramón Rodríguez Jiménez, nú
mero 13 del cupo de la Bóveda en este 
reemplazo. 

Entrando en el despeño de les asun
tos puestos á la orden del di a, se adopta
ron los acuerdos siguientes: 

Fijar los jueves de cada semana para 
celebrar las sesiones de esta Comisión 
durante el presente mes de Agosto y 
que tengan lugar á las diez de la maña
na, manifestándolo así al Sr. Gobernador. 

Hacer constar en acta que Mariano 
Blanco Valdencbro, mozo alistado con el 
núiueroSOeneldistríto del Ceutro y reem
plazo de 1881, cubre plaza para activo, y 
que por consecuencia de este ingreso pa
sa á recluta disponible Francisco García 
Nuñez, núm. 80 de dicho reemplazo y 
distrito, oficiándolo así á laCaja para los 
debidos efectos. 

Hacer constar en acta que Cándido 
Martínez Ruiz, núm 205 del distrito del 
Hospicio y reemplazo de 1881, cubre pla
za como recluta disponible, y oficiar á la 
Caja para los efectos oportunos. 

Hacer constaren acta que Lúea-; Re-
guilon San Pedro, mozo núm. 4 de la 
Villa del Prado en el reemplazo de lí*81, 
¡ue se halla en caja como soldado, pen

diente de justificar que tiene un hermano 
en el servicio, ha sido exceptuado hoy 
por la Comisión provincial confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, pasaudo á 
cubrir esta baja Antonio González Cres
po, núm. 9 de dicho reemplazo y pueblo. 

Hacer coustar en acta que Justo 
Manzano Martin, núm 7 del cupo de la 
Villa del Prado en el reemplazo de 1881, 
que se halla en caja para activo con re
curso pendiente, ha sido declarado hoy 
soldado definitivo. 

Oficiar al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado rogándole se sirva manifestar si 
Arturo deSatorres, mozo responsable con 
el núm. 280 en el distrito de Palacio y 
reemplazo de 1880, forma parte del cuer
po consular, y en este caso, en qué punto 
presta sus servicios-. 

Rectificar el error padecido al con
signar eu el libro de actas y sesión de 
19 de Junio último que el sustituto de 
Antonio González Jiménez era José Ber
mejo Serrano, puesto que lo fué Felipe 
García Malagjn, como así resulta del 
expediente y se comunicó á la Caja. 

Hacer constar en acta que Antonio 
del Villar Ledesma, mozo núm. 104 del 
distrito de la Latina en este reemplazo, 
cubrió plaza para activo en sesión de 21 
de Juüo último, y cuyo acuerdo se omi
tió involuntariamente consignar en acta. 

Hacer constar en acta que Antonio 
Pérez Zamorano, mozo núm. 251 del dis
trito de la Universidad y reemplazo do 
1879, eu sesión de 10 de Mayo último fué 
declarado exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley, y cuyo 
acuerdóse omitió involuntariamente con
signar en acta. 

Informar al Sr. Gobernador que del 
examen del reglamento de la Sociedad 
que con el título de La Esperanza trata 
de fundarse en esta capital nada aparece 
contrario á las leyes y puede autorizarse 
su establecimiento. 

Informar al Sr. Gobernador que del 
examen del reglamento de la Sociedad 
que con el titulo de Los Inocentes trata 
de fundarse en esta capital nada aparece 
contrario á las leyes y puede autorizarse 
su establecimiento. 

Informar favorablemente al Sr. Go
bernador respecto á la pretensión del 
Ayuntamiento de San Sebastian de los 
Reyes de que se le autorice para enaje
nar en pública subasta la Casa-escuela 
de niños como edificio inútil para el ser
vicio, advirtiendo que la subasta y contra
to que de ella ha de nacer deben obtener 
la superior aprobación de la Autoridad 
gubernativa de la provincia. 

Remitir al Alcalde de Villaviciosa el 
escrito (jue con posterioridad al recurso de 
alzada interpuesto por D. José Laurena 
Sanz contra un acuerdo del j u n t a 
miento «le dicha villa, fecha 25 de Mayo 
último, ha presentado el recurrente como 
ampliación de aquel, á fiu de que informe 
sobre el particular cuanto se le ofrezca y 
parezca, para que de este modo la Comi
sión pueda elevar el suyo al Sr. Gober
nador de la manera más acertada. 

Informar al Sr. Gobernador en el re
curso de alzada interpuesto por I). Julián 
León, que debe desestimarse dicho recur
so, y que el D. Julián León es responsa
ble á los fondos municipales de Campo-
Real de la suma de 1.213 pesetas que co
mo Ordenador de pagos de aquel Ayun
tamiento tomó para pago á los Médicos, 
y que el actual debe practicar la oportu
na liquidación de los deudores por re
parto médico, incluir la cantidad á que as
cienda en el presupuesto venidero, nacer
lo efectivo de los vecinos, devolviendo al 
Sr. León lo que correspouda después 
de cubiertas todas las responsabilidades 
á que se ha hecho acreedor. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de autorizar al Ayuntamiento de Colme
nar Viejo para retirar de la Caja de De
pósitos l'iO 000 pesetas procedentes de 
ía torcera parte del 80 por 100 de sus bie
nes de propios vendidos y cou destino á 
la construcción de una cárcel de partido. 

Devolver al- Alcalde de Torrelaguua 
el presupuesto de gastos é ingresos car

celarios de dicho partido para el año eco
nómico de 18*2 á 83, para que sin pérdi
da de tiempo subsane las faltas en el 
mismo cometidas y se atenga en un todo 
al Real decreto de 13 de Abril de 1875 y 
Real orden de 12 de Noviembre de 1S74 
v se atempere á los procedimientos que 
le han sido indicados, absteniéndose en 
lo sucesivo do dificultar ni eludir bajo 
ningún pretexto los acuerdos que en 
asuntos confiados á la exclusiva auto
ridad de esta Comisión le sean comuni
cados. 

Manifestar al Sr. Gobernador que las 
cuentas de depósitos rendidas por I). Ma
nuel Ortiz y Rojas como Depositario que 
fué del \ y untamiento de esta capital, 
correspondientes al ejercicio de 1869 á 
70, aparece que tanto el cargo como la 
data están perfectamente justificados; pero 
que no constando en dichas cuentas el 
informede los Regidores Síndicos, la apro
bación del Ayuntamiento, la exposición 
al público ni el examen y censura por 
la Junta municipal, deberán evacuarse 
dichas diligencias, ó si han tenido lugar, 
acreditarse por las oportunas certificacio
nes, cuya omisión es la única notada eu 
el particular. 

Manifestar al Sr. Gobernador que las 
cuentas de gastos é ingresos del ensan
che de esta capital, correspondientes al 
año económico de 1868 á 69 y su período 
de ampliación, rendidas por el Deposita
rio D. Manuel Ortiz y Rojas, se hallan 
bien justificadas, tanto en las partidas de 
ingresos como en las de gastos, faltando 
solamente 95 sellos móvilos do 10 cénti
mos de peseta en equivalencia de 76 se
llos de 50 milésimas de escudo. Que no 
consta la aprobación del Ayuntamiento, 
la exposición al público ni la revisión y 
censura por la Junta municipal de las in
dicadas cuentas, cuyas diligencias de
berán evacuarse, y caso de haber tenido 
efecto, acreditarse con las oportunas cer
tificaciones, y que atendido el periodo á 
que corresponden, es aplicable á dicha 
cuenca la segunda disposición transitoria 
de la ley de 20 de Agosto de 1870. 

Ckapiíierfa. — Cuentas municipales 
del año económico de 1879 á 80.—Infor
mar al Sr. Gobernador que los cuenta
dantes deberán solventar los siguientes 
reparos: 

l.° Darán explicaciones de la falta en 
el cargo de la cuenta de lo consignado 
por recargo sobre cédulas personales, del 
arriendo de la carnicería y pajar y de 
los intereses por obligación del ferro-car -
ri l del Tajo. 

2.° Presentará documento justifica
tivo de las 187 pesetas 25 céutimos paga
das al Secretario del Ayuntamiento para 
material de oficina. 

3.° Se acreditará con la oportuna 
cuenta documentada la inversión de 220 
pesetas 75 céntimoá_gaaíaílos en quintas. 

4.° Que para que sean de abono en 
data las 375 pesetas pagadas por for
mación del nuevo amillaramieuto con 
exceso de lo presupuestado, es necesario 


